
Núm. 118. Sábado 2l de Enero de 1887. 30 céntimos de peseta. 

Este peri6dicole publica losdomingo8. mutes 

, jueves y sábados. 
Loss u8critoreB 'de la capital p'agarán 3 p.esetn f; al 

mes,loada fu~ra j OpeaetalSOc6ntimos'portrimefC. 

tre adelantado. 
Elimporte de la 8uscri"ciónlsólo puede remitine 

en,Ubra •• as. 

No se serTirá reclam.ación alguna pasados t()dias 

!IIn que sea sattefecho su importe 

Los avisos particulares que se quiere.n pubtiear eD 
el.Boletín •. previa licéneia y cuando lo permitan 
la8cOm~nictLéionesoB.cialeB. a.bonariLn 17 cénts. de 
peseta por linea. 

Los que Va.D en la parte oficial abonarán 26 cénts. 
'Se suscribe en Toledo en la, IMPRENTA DEL 

'ASILO. instalada en los Est,blecimientos Reunidos 

de Beneficencia. dirigiendo S'U8 reclamaciones á la 
Viuda é hijos de Jose Rodriguez "1 Sa.lado. 

B~LETIN ~FI~IAL DE LA PR~VIN~IA DE TOLEDO. 
PARTE OFICIAL. 

m~lmCl\ DEL CONSEIO: DE MINISTROS: 

SS, MM .. el Rey y la R~inaRegente 
(Q, D, G.) Y su Augusta Réal Familia 
continúan enla Corte sin novedad en 

su importante salud.' 

• 
, '. 

MINiSTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN. 

Con fecha 5 del actual se ha dicta
do por el Ministerio de Fomento la 
Real orden inserta á continuación, 
con oIJjeto~ de 'que po~ esté Centro se': 
adopten las disposiciones oportunas 
á fill de facilitar los datos relativos á, 
la rotuláci'ón de calles y plazas y nu
meración ile' casas y demás edilicios, 
para que .la Direccióú;' general del 
Instituto Geogl'álico y Estadístico 
pueda efeetuar la comprobación de 
las operaciones de la Estadística para 
furmar un'nllevo Numenclátor general 
!le los plleblos de España. 

"Ministerio de Fomento,-Institu
to Geográtlco!y Estadístico:-Exce-' 
lentísimo Sr.: E[ Nome~clátor de uu 
país 'collsíd~rado como él catálogo 
completo ele todas las :ocalidades, de 
que consta, con sus especiales carilC
'''res, es u!la obra J~ 'suma importan-, 
cia; pue~ el conocimiento <le la ma
n~ra, colÍ. q ll~ viv~ •. un pueblo interesa 
a las llldustrlas y a las clUnClas, a la 
A:J.ministraciÓn, en sus funciones prac
tICas y al GobierlJl!,eu sus proyectos 
mas transcendcnt..u;s; 

1'01' más q'l16 la'~:' alte¡'aciones que 
experimentan l\1s entidades ,de po-

, blación respecto a los edilicios q lle ' 
la::; cVIll~UueilJ no :-;ean tau. c.vllstau.':' 
t~s é wmeJiatas q LlC l'eq Uleran para 
SC1' cOllociuas Lll1a Ú'0CUCU&e iuvesti
gaclón, esinduduble que ,iesde la fe
cija en que se tomaron los datos qU'e 
coutlenecl últiulU libl'O de este géne
ro publicado oticialÍneute, ha trans
curl'Í1u tiew po sobruilo [lllra q u,e y,a 
se cou.i:le¡'e inLlispensah'le de todo' 
fülltlla' ~ol'm~CiÓIl ue un n~eVo No-

menclátor general de los pueblos ,de 
España. , 
: Es~o se propone llevar á cabo en el 
día la Dirección general del Institu
to .Geográfico y' E,stadístico, ,como 
consecuencia también de la necesi
dad reconocida de este trabajo en el 
prólogo,del censo general de la pobla, 
ción de 3lde Diciembre de 1877. 

Pero para la realización del pro
yecto, nna de las disposiciones más 
esenciales que ha de preceder, es la 
que consiste en el exacto cnmpli
miento de las Ordenauzas de policía 
nl'bana' sobre rotul",ción de calles y 
plazas y numeración de casas y de
mas edificios, como medio de com
probación en' diferentes operaciones 
de la Estadística. 

En su cúnsrJcuencia, S, M. la 
Reina Regente .. a quien he dado 
cuenta de lo expuesto, se ha servido 
resolver, en nombre de S. M. el Rey 
(que pios guarJe), manifieste á V. E. 
la con veniancia de que por el Minis
terio de su digno cargo se expidan 
las órdenes mas terminantes a los Go
bernaaor~s de las provincias para 
que en IJreve plazo hagan repasar la 
numel'acióll de las poblaciones que la 
tienen establecida, y ponerla de nue
vo en las que carecieren de ella 'ó la 
tu v ¡'csen Íl,colll pleta ó deteriorada'. 

J1:s, necesal'io, además, que en esta 
revisión no Se ,pre¡¡cinda en m'auera 
alguna de los edilicios y casel'Íos q ~e 
se hallan en despoblado ó disemiua
uos en cada distrito municipal. En 
esta parte rural podrá aduptarse el 
sÍ8tema, si no eXistiese ya de ailt¡
guo, decunslderar el térmillo corno 
(llVllll<lo en cuatro cuarteles por me: 
dio de, iíneas üirigldas á los cuatro 
puntos cardinales, Ó cualquier otro 
pr<lc'edimiento, con tal que, resulte 
síeinp\'e' clara' y facilde eom'probar. 
la sitllación de tudas las eutidades 
de que c.austa cada término. 

Ve Heal orl!en lo dig:o á V, E. para 
los efectos inclillaJ.os, en el conce pto 
de que este sel'vicib es urgente por 
su conexión con los trabajos estadís-, 
,tkOd que 'van a realizar~e. Dios guar
de á V. E. mUCllOS años, Madrid 5 
'Jo Enero da 1~87.=Cado.s Navarro y 
Rodl'igo,=Sr. ~illistro de la Gober
nación, » 

En su consecueucia, S, M, el Rey 
(que Dios gllarrle), y en Sll nombre 
la Reina Regente, se ha rlignado dis
pouer: 

l.' , Que V. S, dicte las órdeues 
convenientes para que con toda ur
gencia los Alcal,les de los pueblos de 
esa ¡ll'Ovincia procedan á la l'evisión 
en sus respeetivas localidades de la 
rotulación de las calles y plazas, así 
corno de la numeración de las casas 
y edificios q 'le la teug~n ya estable
cirla. dispouieudo se ponga nueva
mente ésta, y aq llella en los puntos 
doude no oxista Ó se halle incomple
ta Ó deteriorada. 

2. o Esta revisión se llevara á caIJo 
también en los caserios y edificios 
que eu ei térmiuo mUllicipal de cada 
pueblo se hallen diseminados, adop
tando para ello el sistema prevenido 
en la Real orden illser~a, 

3." Revistienuo este importante 
servicio un caráctel' de iuteres gene
ral, cu'idará V. :3, de que la presente 
resolución sea inserta en el Botetin 
oficial de esa prov'incia, para que ten
gan conocimiento de ella todas las 
Uurporaciones municipales de la mis
ma y demás intm'esados en el asunto. 

4. o Terminadas las operaciones 
de ia revisión' referida, cuyo trabajo 
,deberá hacerse en el plazo de dos me
ses, los Alcaldes de los pueblos de la 
pl'o,'incia de Sil maudo darán cuenta 
de'haberlo asi ejeclltado á ese Gobier
no civil, lo que pondra V.S. en cuno
cimiento de este Ministerio, mani
festando ell tojo'caso las dilicultades 
que .pudieran haberse opuesto a la 
realiz'iCión de este servicio en cual-. , ~ . 
quwra de las localldades,de esa proa' 
,viucia . . 

ó." Por la f"lta ó morosidad ,de 
los Alcaldes en el cumplimi~nto, de 
lo que se dispone eu hta Real,orden, 
impoilllra V. S: á aqllellos la multa' 

. Cur r,esponLliente, 
, De Real odcu l~ digo á V. S, para 

Sl! conocimiento y efectos corl'espo'u
dientes. Oios,guarJ'e á V. S. mnchos 
años, Madi'idl3 de Enero de1887,=' 
León y O~st'lJlo.=Sr. Üobernador ci
vil-de:; ... 

. 1'. 
(GlAce!a da M.drid n<¡'~, 19.) 

• 

GOBIKRNO DE LA PROVINCIA OH TOLEDO. --, 
Circular núm. 545. 

SBCCIÓN DE FOMENTO.-MONTBS. ' 

Próximo el tiempo'en que el Sr. In
geniero Jefe de Montes de la provin
cia ha de redactar el plan provisio
nal de aprovechami~nto, ccrrespon
diente al año de 1887 á 88, Y ne
cesitando saber las obligaciones q ne 
los montes tienen que cubrir y las 
exigencias del consumo, he acor
dado, con al'reglo al Real decreto de 
2J de SeptiemIJre de 1882, ordenar á 
los Ayuntamieutos y Corporaciones 
poseedoras de montes' públic'o., ya 
sean con carácter de propios,' de' 
COmún aprovechamiento, de dehesa 
boyal ó do cUalquier otro 'carácter, 
remitan á este Gobierno de província. 
precisamente antes del último día de 
Febrero próximo, ¡as notas de los dis
frutes que desean. 

A este lin prevengo á las referidas 
alltol'idacles: 

l." Que las notas reiátivas i los 
apl'Ovecllamientos comunales, ya' se 
relieran á terrenos de este carac
te~, ó ya á los de las dehesas boyales. 
vengan acompañados, si en los ante

riores arios no lo huIJierau verilicado, 
ya diJ uu cercilicado en que conste 
la disposición en virtud de 'la cual 
tienen derecho a J.ichos 'aprovecha
mientos, y uu es'tado relación, con' 
~rreg:lo a !oprevenido en el arto 127 
de las O,'denauza,s, aelnúmero y ela
se ele cabezas q uo pos\lell los vecinos, 
expecilicando las que se ~ediq uen 
á la labor, las que sirvall para el abas
to de carnes, y las q uc correspondan 
á granjeda, expresunuo adamas la' 
época. del pastoreo por cada uno de 
los montes (¡ue poseen .los pueblos, 
debiendo tener pl'esente los Ayllnta· 
mientas, al lijarla, q u.e debe estar pr,e
cisameute 'denÚo del año forestal; y 
s,ie.ndo de }ldvertlr qne si uo justifi
casen aquel del'echo sólo se conco
tlel'án los disfrutes previa' subasta 
pública. ' 

2. u Lo~ Ayuntamié!ltos que po
sean dos ó mas montes h:1rán la 1'1'0-
pu~sta separadamente de cada uno' 
de ellos, consiguá,ndo 'tanibión 'por, 
ijeparado .Ios productos ~ IIehan d~ " 
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utilizar así como la clase y número 
de ganado que quieran introducir al 
pastoreo de cada uno. 

3.· Cuando variOd pueblos tengan 
sus montes mancolllunad'os deberán 
los Ayunta1Ú:ic¡}~~~ Jo¡'~~!~,r '~~':C9-
mún acuerdo la p0ticióu, especificán
dose en el es.t:ulllla clase y cantídad 
de prod uctos que á cada uno le 00" 

rresponde utilizar, y la ~Iase y nft.me
ro de cabezas de ga~,~dó 9.u~ 4.~,I¡~n 
aprovechar los pastos. 

4: Resuelto, con fecha 24 de Di
ciembre de 1870, por el Excmo. Se
ñor Ministrode Fomeuto, que los ve
ciuos de los pueblos á que pertenez
can los m'lUtes, sólo tieíi.e defecllO al 
aprovechainient~ gra,t,ihó de' los pas
tos para el gana40 4,e la labor y de 
uso propio, y 'lue lo,s sobrantes se ad
j u,!iq uen á los vecmos ganaderos, me
diante el pago de la cantidad que por 
cabeza de ganado está estipulado, 
confp'rntlt á \0, ~i~VI:III¡S¡q m,&h~r,~~u
lo 128 de las Ordenanzas, o bien que 
se enajenen en p.ública suba,sta, iu
gresandó el prod,ÍÓ to' Diet~¡¡'cÓ en los 
fond.os municipal~s, los Ayuntamien
t.9~ ~W,l~r~¡¡. d,? 'W ¡p'c;!u~ ~n 1,1\ re.Ia
c.i,?f1.de rast?,s"I~T1f~.~itos 1114~q,lllt 1,9s 
g\\9~do~ d~ l, 1~90~, d,o uJP prollio dl\ 
l~~ ,:q,ciljlo~ ~ \,?,s q~\ !l~~~~p,4!l <;a,r¡;¡6. 

Toledo 21 de Enero da 1887.=EI, 
Gobernador, Rafael Martos. I 

Juan Boseo Torregrosa, natural de I 
Orihuela, estatura alta, delgado, .QO_ I 
l~r,p'B;.~\I.o"P,!\IO negro, ojo!..!lzules, 'con I 
,lngo~~ J' liW!lil pobl~da: vIste pa.nta". 
lóli Y ch~queta pano negro,.faJa y 
ri~n;,~r,e\ro bo,ugo del mismo color.= Y 
J,u.an .PI~a Jilume, de estatur~ baja, 
p.elQ <;l!staño, color moret;lo, b'g\lte y 
b,ll~b~ y,err!l®: viste de c,aballero y su 
,eda~ .l1~ Ile 24 años prQli:\mamente. , 

• 
DlPUTAClON PROVINCIAL. 

La Comisión provincial, visto el 
estado de descubiertos en que se en
cuentran mucho~ Ayuntamientos Il,or 
repartimiento prov.incial, y la nece~i
dad de activar la recandación para 
cubrir obli~!lcioI;les urgentes, ha r.e
suelto por "acuerdo del día de noy 
prevenir por última vez á los Ayunta
mientos deudores, que si para el día 
28 del corrien te m es no íngresan en 
la lile pos ita ría provincial el im porte 
de ~us depito.s. se expedirán, sin más I 
a viso, c<lmisio\,ados de a preI;ll,iQ, Sin : 
que puedan levantarse 'las cOmi~jl\- ' 
nes á no mediar motivQ~ ~sl!~cia,llisi
mos. 

Cuyo acuerdo he dispuesto se in
serte en este Bolctin oficiatparaquelos 
AY,un~ami~\'tos deudores UO p'ued:m 
alegar ignor:¡nci,a, y I,e~, rec0fI!i~n~,O 
eficazmente no den lugar con su mo
rosidád á que la Comisión próvinciill, 
apremiada por la necesidad de alle~ 
gar. fondos. tellga que adoptar las 
me¡lidas co~rcitivas.que iu,lica en su 
a?qe:'!o, qu~. siefIlllre cau~;¡.n perjui
élOS Irremerl,ables. 

Toleao 19 de Enero de 1887.=EI 
Gobernador, Rafael Martos. 

F LI!~ *,y ~~lHieq~,?§ que ¡:'I!!, re
I!\i~ap. 1!l~ re\:¡'\l,ioIfrS, ó p~op'ueJ!tas 
~!,~e~icr't~ en ~l t~fruino ijjj!<!.o ~er;ín 
':.esp'ons~ul~s; de l,o~ p~rjuici~~ '}'le 
p"led~n. ocaslO~,,,,r ~ I,os. p,<J.~.blp~, Il!!e~~ 
to q~,e, fue~a, d~ las pr,oll.u~51,~as ordi
~afi(l"s, 1)0 ~,ued~ ~m,e. cur~Q á, peti
ción ~!~l\Ila. 
. 6." J,.os Alcaldesy' 4y.!1nt~mieQtol!- ' 1: 

ate~d~rán ~ \a ~op..~eryaci~p. y fo- No habi~ndo remitido la cuenta del : 
1!l6'ftode 10!l~oT.ltlls"t~¡¡.iéndol~ bi¡lU segundp trimestre d~l a~o económico 
custodi~~os, p,arljo e,y,it(l,r que !In ellos, ,de 8? ~ 8;7 los D~posltarlOs de ~ondo" 
se. 'com:"tan cortas fraudule¡¡tas por mUUlcll'ales de los Ayunt.¡¡m,lcntos 

, ,T", ". . .,.. •....• que abajO se expresan, ~n el plazo 
los t~I~,dores y cons~l\!lt~s. epemlgos, que se les ,¡rdenó en circular inserta 
dela llqueza forest!lJ. y,p¡¡ra,'lue por en el BoteU .. oficial núm. 11l;"res~ 
l.oJc,0':lc\l~i?lla~ip',! qe !lP.roy~h~mien- pe.Gtiyo ~l día 9,::lel corriente, la Co
tos se cumplan estrictamen~~ 10& pJie~ 'P.'~IOI:\ provl~!llal ha resuelto, por. 
"'os de condiciones á que están suje- a,c,uordo del dla 19, que. SI en el t~r.
""'. . ' , .. .~. . mIDO Improrrogablo de sesto día no 
t?S, y, ~n~!~rIl~e, ~.ntlllp~ 4lcalde.s cumplen este servicio, se im¡)on'drá á 
c~~o la, \,!~ardla CIVIl p'res~aran.c.on ,dichos Depositar!os I!, .multa de· 50 
01?.?.~tHI',d¡¡d y. <;elo c,uap.W\t l!\l:li:JI,lOJ\ p.e~etas que. sera eXlgula con todo , 
l~.~r,~c}ll!llen lo~ e.fIlPJ~~\\R~ <\e) r!\mO rigor. . . 
a ue se ocuparán en recorrer y reco" Cuyo, acuerd~ I¡e Alsp.!l~sto S~.IIl" 
lvu Jl.' ,." ,', "';' "'. . .' ser te en este periódICO ofi.C1al, y, es, 
~09.e.r ~o.~~~ l<ts mgfl:t~~ llQ.b.hcQs de la pero que los Depositarios no' dilO 1.1- I 
~r~Vl¡¡.?,a.~ cP!!- el fin de, ~q(ll,ar tolias, gar, á las medidas coercitivas que la I 
c~a.D:~a,~ ~o~icil\~, ~~a~ ~~\l~§"Jiaª p.ara, Cqmisión indica en su acue~d~; por, ¡ 
1.1. forffi~ci9,1\ d,~1 fdfcr,ido p:all de que l.\)Ia. ve~ deM6~a<!as. eXIgiré. ~u I 
aprovechamiento fortlstal. ,cu,l?,p.hmlento,con todo rW!lI·. . 

. ~'. ,. '. ' ' ,. loledo 20 ae Enero de 11l87.-:El 
L~ que ~~ d\sp'~e~~u,s,~b~g!l,.p)lb!l- Gobernador, RaJael Martos.' , . 

co ~pr' n¡¡~~lo, ,te e,ste.l~~.rló<\lco o6,clI~1 
pprll c~JllocjlUient\l!le t9dM lª-s C~r
P'?r~c,i\lll~~ y !\~ty~i¡ll\!l~s, d\l.es~a pro~ 
vincia interesadas en el aprQv.eqp,a-

• 1"'. , 

miento de lo~ lll~nte,s, pÍíb!i\l!lsr. 
Tolq~o ~O de ~u,e.\o, d~ 1~J\7 .=;;¡¡;\. 

Gobern~dor, ~af~el Ml\rtos., 

Girc':'fllr nú,~.'. &~6. 
De la carcel de Denia (Alicante) 

se han fugoado en la madrugada del 
15 de. los corri~ntes los procesados 
cuyos uomb.r6s y ,señas s~ ex.p,res,a.n. 
á contlIluaClÓII. Enca"go a los, Seño
res Alcaldes, Guardia 'civil y' demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cedan.á la busca y captura de cita
d!lssujetos, poniétidul.os á mi dispo_ 
aició,':tc&sQ de ser b.ab.~dQQ. , . 

Albarreal de Tajo, Alcañizo, Aldea- " 
nueva.de San Bartolomé, A'lmendral¡ " 
Almoróx, Barcience, Cabezamesada¡ 
Calz~da, qe <?~op'esa, Gampill9 d~\ la 
Jara, Camuñas, C'a,rranque, Cazale
gas, Consuegra, DOIuin~ó Pé'rez, 
¡';rustes,l>spinoso del Rey; t7erinqoie, 
Guu.d,amur, Ilinojosa de San Vicente; 
Iglesuela, Madridejos, ,ij¡lIpica, Man
zaneque. Menasalbas, Mobeda~"Nam- ! 
broca, Na'vá de RicomafiIlo, Nava
herm~sa, Otero, Parrillas, Q'uismondo, 
San Bartolomé de las Abiertas, San 
Perl~o de la 1t!,ata, Santa,Ana de Pusa" 
Sartajada, S,egurilla, Ses~ñ.a, &atiBo. 
de las Palomas. Talavera de la Reina; 
Torrijos, Tota¡;¡és, Urda, Véiltas dé 
San Jtl.lián, ViIlacañas, Villamiél, Vi
llanneva de 1\)9ar'¡"~.te, ViUasequilla, 

_ VUlatobas y YUllobllQ!!. . 
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C/l 

-< 
Z 
~ .. 
" 

,; 

1 

, 
h· -" ~,!iJ ' 

··1 .. 

o .. 
2l 
~ , . 

Q • 

.g .... 
.c!) 

f 
'" a . . . . 
~ 

: : : : 
. '~j!"C "O oob 
-~-~ 

. ... 

~C1;l€lí5gg Q---'. . . " . 
~~~~~ 

"~j: . 
~ 

.g 

.¡; 

'" .C) 

~ 

0= 
'D o 
d" 
Of:l 

"'''' ..:l..:l 

s ... 
Q) • • • 
_"'O"C"'C ----

'" . -oo' 
O) 0,0, 

~ ~-'=' 
'l) ::l (1,: : 

"O 0:= UJ • 0< . 0._ o 
""'"os ~=" !! o:I~.~ 
-=~8 

"O Q).9 , 

r::>¡;¡¡;;i 
Q 

'. . . . :.~: . " '" ca • e ce! 
.- • d c.. ..... 8 &='1> 
S""''' _ 8 ~.g .. .... 
~.c;'3 ~ ~ 

" A • 

•• R 

'" .-0 .¡; 

I .. 
~-.:::"O ---

g 
'" -s: 

.. 

t .. '" . . q:S;S 

="'''' """'''' ---
~~~. 

..s 
Q) ..., 
o 
~ 

.2 

'" '" ~D 
'" -

'" .. 
'C:; 

= O 

'" .. 
'" '" 
'" ::s ."" o 
~ 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, n.º 118, 22/1/1887, Boletines ordinarios, página 2



ADMINISTRACIÚN· DE J:lROPIEDNDE§ É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE TOLEDa. NEGOCIADO DE 'CONTABILIDAD. 

SEGUNDO TRIMESTRE' DB 1886 Á 1~&87. 

Relación de lal fincas ewWargadaa 1/ adminirtradaspor la Hacienda en f7irtitd dB lo prc1)clIido en el arto 12 de la le1l de 13·de Junio de 1878. (Véase el BoleUh anterior.) 

Dla en .;rriSeiF 
WÍlmero 

FINCA EMliARGADA. 
N.' del Plazos Fech de los veo- ímporle. .BololÜI. pidief: ap'reÍDio 

de Nombre del comprador. Domicilio. . , Procedeocia. ioven- T6rmioo eo donde radica. que adeuda cimientos. eo queso anunció yembnrgó la' 
ordeo tario~ Pta.: Céo\-. 'finca; . __ o 

55 D. Antonio Jarilllo ........ OropeRa ..........• Cuartel Dehesa de' LOO fan., Majad~a. Clero •.... ' .• 49r.3 Torralba ........•.. 6 ...•...... 4 Ocbre. 86. 1.512'50 20cbre. 86. 13 Ocbre. 86. 
56 Juli,án Semovilla~ ....... Mad dd '.' ......•... Id. de 100 íd: Y 8~9 est., Serranito. Id .......... 4959 Irl ................. Id .......... Id .......•.. h2¡¡5 Id •...•..... Id. 
57 Rosario García Olmos ... Mon tearagón ....... TrQzo alcornocal de 940 fan .• núm. 4 Propios ...... 5026 Oropeja .••.•.•.... '5 ......•... Id ....•..... Ül.200 Id .......... [d. 
58 E;I niismo .. " •........• Id................ Id. de 618 íd. Y S58 est., núm. 5 .... Id .......... 5027 Id ................. Id .......... Id .......... 16.200 Id .......... leí . 
5~ El mismo ....... : .•.... Id ................ ' I<l .. de..819-fal> .. y-3{;4..est.,oúm. 6 ... -1<1-. .... " .... 502S. .14 ................. .¡e" •••..•..• ·Id .......... bllO()!50 Id .••.....•. id. 
60· Joaq uin Otero .......... Ocaña... . . . . .. .•.. CaEa calle de Torrijos, núm. 9 ...... Estlldo ...... 11\8 Ocaña ............ 2 .•........ 22 .......... 398'10 Id ......... ; le\. 
6i MaDuel López ........... Navalcán· .........• ' Po:~ada Plazuela Mesón ............ Clero ....... 813 Navalcan .......... 19 .......... 19 Noviembre 90 13 Nbre ...... 18 Nbre. 
62- Ramón Sanchez ....•.•. Torralba........... Tierra de una fan.:l5 est., Almazón. Id .........• 1602 Torralba ........... 18 .......... 11. ......... 3'50 Id .......... Id. 
ea: Fidel García ........... T'llavera. .. . .. . .. . Id. de 3 íd., Injertalil!o .. . .. . . . . .. Id .......... 1601 Id ................ Id .......... Id .......... 212'62 Id ........•. Id. 
64- Manuel de la Cruz .. , ... Toledo............ Casa calle Ñoal, uúm. 43........... Ir! .......... 9973 Toledo •.........•. 17 .......... 28 ......•... 45'87 Id ........... Id. 
65- Braulio Garcia ...... " . Id... . ..... .. .. ... Tierra r!e una fan. y un ceL . . . . . .. IrL ......... 5178 Azúcaica .......... 16 .......... 4 .......... 50 Id .......... Id. 
66, José G81·07. ............. Id. . . . . . ... .. . .... . Ca.sa calle de Recogidas, njÍm. 5.. .. Id .......... 1288 Toledo .....•...... Id .......... Id .....•.... 25'15 Id .......... Ir!. 
67- Julián Moral~s ...... ~ .. Id. . . . . . . .. . . . . ... Tierra de 4 cel. 23 olivas, Baldio. . . Id .......... 8534 Bargas .........•.. ' Id .......... 25 ... , ....... 23 Id .......... Ir! . 
68; Gabino Villalba ......... Villarejo de Monl&lbil ...•. " . Ca.sa Plaza de la Constitución, núm. 2 Id ....•..... 120(j ViHarejo ........... 14 .......... 5 .......... 25 Id .......... Id. 
6~ Félix Medina ........... Pujgar. ... ... . .... Id. calle de la Tejera... .. . . . . . . . .. Id .......... 11524 Pulgar ..•....•.•.. Id .......... 28 .......•.. 55'25 Id .........• Id. 
70· JuliáD María Díaz.: .••.. Toledo............ Tierra de una fan. y 3cel.......... Id .......... 11973 TolaDés. , ..•...... 13 .......... 3 .......... 5 Id ..• ' ....... Id. 
7I: Román hla ría Díaz ...... Bargas.. . . . .. • .. . • Id. de 2 íd., ... : . . . . . .. . . . . . . . . . . Id .......... 11969 Id ................ '. 12 Y 13 ...... Id .......... 22'50 Id .......... Id. 
72,' Anastasio Figueroa ..... Maqueda .......... Id. de30 íd., Qucbrantalimones .... Id .......... 7943 Maqueda .......... 11, 12y 13 ... 11. ......... 1.140 Id .......... Id. 
73: Román María, Díaz, ..... Bargas............ le. de 4 íd?, sitio Vifias............ Id ........ · .. 11972 Totanés ....•..... , 12 Y 13 ...... 13 .......... 34 Id ......•... Id. 
74· El mismo ..........•.. Id................ Olivar con 24 olivas de tercera clase In .......... 11885 Vald. Santo Domingo ....... 2 al 13. ..... Id .......... 675 Id .. · ........ 22. 
75· El mismo ..... , ........ Id. . . . . . . • . .. .. .. . Id. de .~9 piés, camino de Sta. Olalla. Id .......... 11884 Id ..............•. Id .......... Id .......... 900 Id .......... Id. 
76- El '!lis'!l9 .............. In ................. Id. ¡je 5 fan-,.con 180 Riés, sitio Zarza Id .......... 11880 Ir! .........•..... ,. Id •.......... Id ........... 3.960.'60 Id ........... Id. I~ 

tr Policarpo de Diego ...... TotaDés ....... :.... Tierra ele 5 íel , al Arroyode la Cneva fn .•........ 1970 TotaDés ........... 13 .......... 23 ....... · ... 4'50 Id .......... Id. 
78: Julián María.·Dí~z: ...... Tolédo ............. Id. de 2 íd., sitio Peral............ Id ........ ·. !96'¡ Id ................ Id .......... 13 .......... 10 Id .......... Id. 
79, El mismo ...........•.. Id ..........•.. : .. ·Id. de 4 íd., Val de las CovaR ...... ·Iel .......... 1 196f¡ Id .........•... , .. lil ......... Id .......... 21 Id .......... Ir! . 
80· Peoro Luengo .......... Lillo. . .. . .. .. . . ... Id. de 2 íd., Cerro Quemado ........ Ir! .......... 12150 LiIJo ............... 9 al 12 ..... 4 .......... 32'55 Id .......... Id . 
SI' Domingo Rooríguez ..•. Chozas ... ; ......... Id. de 2 íd ....................... Id .......... 2538 Id ..... ' ........... Id .....•.... Id .......... 80'50 Id .......... Id . 
82' Saturnino Gómez ....... Consuegra ..•...... Id. de 7 id., camino ne Turleque .•. In .......... 2700 Consuegra ......... 12 .......... Id .......... 90 .Id ........... 25. 
83' . José A. Moraleda ....... Id. . .. .., ........ Id. de una íd. y 6 cel., íd" íel. Cerros Id .......... 12702 Id ................ Id ...•...... Id .........• 13'80 Id .......... Id. 
84" Narciso Benito ......... Bargas ...•.....•.. Id. de 4 íd .. sitio Celadilla ......... Id .......... 11771 Estrella ........... 6y 12 ...... 5 .........• 30 Id .... ' ...... Id . 
8;;· ~I~is~o .............. Id . . . . .. . ........ Id. de 8 íd. Y 200 est .............. Id .......... 11794 Id ................ 5y 12 ...... Id .......... · 32'10 Id ... '.' ..... Id. 
81l': !JeOll DIaz •..•.•••••••• Burnjón ........... Id. de 16 íd., sitio Cnevatovar ...•. Id .......... 11233 Bnrujón ........... 12 .......... 13 ......... , 80'05 Id .......... Id. 
87 José Ramón ............ Villafranca ......... Id. ele 4 ír!. Y 3 cel. .............. Id ...•...... 12811 Villa franca ......... Id ........... Id ........ : . Hi'lO Id ....•....•. 11. 
88' Juan Cabezudo ......... Malpica ... " ...... Casa en Casar de Escalona ......... Id •......... 12062 Malpica ........... 5 al 8 ....... 6 .........• 1.602 Id ....... : .. Id. 
89, Mariauo Prurlencio .•... Toledo .... , .. , .... Id. calle de Torales ............... Id ........•. 5335 Toledo .........••• 10 .......... Id .........• 70 Id .......•.. Id. 
90· Eladio Pérez ........... Consuegra ......... Id. de 2 fan. y 5 cel. .............. Id .......... 12668 Consuegra ......... 6 .......... 7 ......... ·. 26 Id ...... , Id. 
91 Simón Cabañas ...... , .. Retamosa .......... Id. de 5 íd., sitio Pradera ........ Id .......... 4326 Retamoso .......... 8 .......... 25 .........• 100 Id; ...... ~ .. Id. 
92 An ton io Ce,ecero ....... Chueca ............ Id. ele 5 íd., íd. Villarreal .......... Id .......... • Chueca ....... , .... 7 .... · ...... 19 .......... 37'55 Id .......... Id. 
93: Toribio GÓngora .......• Alcabón ........... Id. de 2 íd. ~ \O cel..:............ Id .......... 4326 Toledo ....•.•...•. 5 al 8 ...... ' . 25 .......•.. 474 Id .......... Id. 
94 El mismo .............. Toledo ............ TIerra de 2 an.,cammo de Orgaz .. Id .......... 4326 Id ..............•. 3aI5 ...... Id .........• 805'40 Id .......... 22. 
95· Tco(\ol'o Robles ........• Alcabón ...•...••.. Id. d.e 2 íd. Y 3 cel............... Id ....... · .. 3108 Alcabón ........... 2 al 4 ....... 8 .......... 84 Id .......... Id. 
90' Angel iI!ontero ......... Id ................ Id. de una íd., camino de Carmena. Id ..•....... 6061 Torrijos ......... ' .. 4 .......... 27 .......... 114'40 Id .......... Id. '. 
97 J uali 1,órcz ....... ' ..... Torrijos ........... Id. de íd. íd. Y 246 olivas ........ " Id .......... 5875 !tI ....•.•..••..... 2 .......... Id .......... 350'25 Id .......... Id. 
98:- JldefoDso Urdiales.; .... Toledo.. . ........ Prado de 16 fan., Patagorda. . .. ... Propios ...... 5029 Calera ............. 5 .......... 3 .......... 1.097'50· Id ........ :. Id. 
99 Hcrmeuegil,lo Caudilla'. Calera ........... , TIerra de 2 íd. Y 6 cel., Carriljanillo. Estado ...... 23!l6 Tembleque ......... ' 15 Y 16 ..... 23 .........•. 5 Id .......... Id. 

100- Jesús Redondo ......... Temble·qne ......... Id .. rleI4íd.y4íd ............... Id .......... 175 Alameda da la Sagra 8 al 13 ...... 19 .......... 752'7-0 Id .......... Id. 
101 Per! ro Ballesteroti ....... Toledo •........•.. Casa en la calle de San Justo ........ Id .......... 868 Toledo •....•.•.... 13 .......... 28 ..... , ...• 305' ·Id .... : ..... Id. 
10Z Moreno Cabero ..•.....• Id ................ Olivar ae 132 piés ................. Id ......... 12 Cirnelos ........... 8 .........• 21. ......... 125 Id .......... Id. 
10:l Gonzalo Sállchez •...... Villarreal. ..••...•. Tierra de una faD. y un cel... . . ...• Clero ........ 2758 Chueca ............ 16 al 20 ...... 11 Diciembre 37 '5j). 11 Enero ..... 16 Enero. 
10-1, Fanstino Peña .......... Ajofdn ............ Id.de7·íd ....................... Id .......... 8512 Navamúrcuende': ... 17,19y20 ... 19 .......... 13'87 Id ." ....... Id. 
10';;. Muteo BI·eñas •.....• , .. Navamorcuende .... Id. de 2.íd ....................... Id .......... 871\8 Herreruela ......... 15 .......... 31. ......... 26~50 Id ........... Id. 
1 (H;_ Baltasar Sánchez ....•. Cal eruela ..• -; : . : •.. Id. de 5.cel. ...................... Id .......... lIil8 Akañizo ........... 20 .......... Id ..•.•..... 8'75 Id· .......... Id. 
107 Gregorio Bajo; .......•• Alcañ.izo ..... ; •.... Id .. de 22 olivas ................... Id ......... 4514 Santa Olalla .....•. 14 al 17 ..... 18 .......... 51'08 Id .......... Id. 
IÓ8 NcUlosi9García .......• SantI!:OI~iIa ........ Id, de 2.00 esL .................. Id .......... 982/1 Magán ............ 18 .......... 20 .......... 12'75 Id .......... Id. 

-
(8e continua1'1t). 

/ 
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INCLUSA DE MADRID. 

El pago de los meses de Septiembre 
y Octubre del año último, á las amas 
de la provincla de Tolodo que tengan 
expósitos de esta Inclusa, tendrá 
efecto en sus oficina~, calle del Mesón 
de Paredes, núm. 80, en los días 10 
y 12'de Febrero próximo. 

Se previene que no se pagará á 
persona alguna que no traiga la fé 
de vida del expósito, sellada, firmada, 
sin enmiend .. y de fecha corriente, de 
los respectivos Sres. Juez municipal 
v Cura Párroco, así como tampoco á 
ia que no se presente en los días se
ñalados. 

Madrid 18 de Enero de 1887.=EI 
Director, A. Domarco Moreno. 

========== 
PllOVIDENCIAS JUDICIALES. 

,JUlIGADOS DB PBlIIIIBIl.& ·Ul8TAllCI&, 

TOLIIDO. 

D. Cristino Piñeyro y Fernández, 
J UQZ de primera instancia de esta 
ciudad de Toledo y su partido. 
Hago saber: Que en este mi J uz-

gado se ha promovido por Doña Pe
tra Izquierdo y Garría, vecina de 
ésta ciudad, en conéepto de viuda y 
heredera de D. León Sánchez de la 
Cuerda y Santos, Procurador que fué 
del mis:no, un expediente para obte
ner la cancelación oe la fianza que 
este constituyera para el desempeño 
de indicado cargo. 

Lo, que 8e anuncia al público en 
cumpltmiento del arto 884 dtl la ley 
orgánica del poder judicial, y con el 
fia de que puedan deducirse ante este 
Juzgado, en el té¡'mino de seis me~ 
ses, contados desde la insel'ción del 
presente en el Boletín oficial de la 
provineia, las reclamaciones proce .. 
dentes si las hnbiere. 

Dado el1 Toledo a 19 de Enero 
de 1887 =Cristino Piñeyro.=Allte 
mi, Bibiano P. Burgos, por MOl·ales. 

ANUNCIOS. 
ALCALDíA DE TORRICO. 

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento de ri
queza para el año económico de 1887 
á 181l8, se hace preciso que los pro
pietarios, colonos y ganaderos de este 
término municipal, presenten las re
laciones jnradas de alta y lJaja qne 
hayan tenido, en un plazo cOlltado 
desde la inserción de este an uncio 
hasta el 15 de Febrero próximo; pues 
pasado no serán atelldidas. 

Torrico 16 de Enero de 1887. = 
El Alcalde, Santiago Moreno. 

ALCALDíA DD LAYOS. 

Para que la Junta pericial de esta 
vilia pueda ocuparse de la formación 
del apéndice al amillaÓliento, que ha 
de servir de base para la confeceión 
del reparto de la contribución te
rritorial del año económico de 1887-
88, se hace preciso que los contribu
yentes de este distrito, tanto vecinos 
como forasteros, presenten en la :3e
cretaría de este Ayuntamiento, en 
el término de 30 días, la, oportunas 
relaciones de las altas Ó bajas que 
p\\edan haber tenido en s\\ ri<¡. Ilella 

-4-
imponible, acompoñadas de los do
cumentos que lo acrediten; en ia in
teligencia que transcurrido dicho 
plazo no serán admitidas, y les origi
nará el perjuicio consiguiente. ' 

Layos 17 de Enero de 1887.= El 
Alcalde. Marcos Barroso. 

ALCALDIA DB HORMIGOS. 

Los contribuyentes de este distrito 
municipal que hayan sufrido alte-ra~· 
ciones en sus riqnezas, presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, en término de 30 días. relaciones 
duplicadas de altas y bajas, acompa
ñadas del documento que las jus
tifiq ue, con ·el fin de proceder a la 
formación del apéndice del amilla
ramiento que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribu
ción territorial del año venidero de 
1887-88. . 

Hormigos 17 de Enero de 1887.= 
Julián Galán. 

ALCALDIA DE MOHUDAS. 

Para que la Junta pericial de este 
pueblo pueda ocuparse COIl la. opor~ 
tunidad debida de la formación del 
apéndice al amillaramiento, que ha 
de servir de base para el reparto de la 
contribucion territorial de este dis
trito y próximo año económico de 
1887 á 88, los contribuyentes del 
mismo que tengan alteracióu en su 
riqueza, tanto rústica como urba
na ó pecuaria, presentarán las opor
tunas relaciones en la Secretaría mu
nicipal hasta fin del presente mes; 
pasado dicho término no serán ad
mitida8. 

Mohedas 17 de Enero de 1887.=EI 
Alcalde, Francisco M. Galán. 

ALCALDlA DE LAS HERENCIAS. 

Con el fin de formar el apéndice al 
amillaramiento que servirá de base 
al repartimiento de la contribución 
territorial en el próximo año de 1887 
88, así los propietarios como los co
lonos y ganaderos, vecinos y foras
teros en esta j ur isdicclón, que hayan 
sufrido alteración en su riq ueza, pre
sentarán duplicadas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento relaciones de
bidamente autorizadas, dentro ,Iel 
plazo de 30 días, que terminará el 20 
,le Febrero inmediato, y transcurrido 
dicho término no se admitirá nin
guna. 

Las Herp,ncias 17 de Enero de 1887., 
El Alcalde. 

ALULDIA DE PEPINO. 

La Corporación que presido ha 
acordado pedir, COUlO por el presente 
lo hace, á todos los contribuyentes 
que existen en este término, tanto 
por territorial, urbano y ganadería, 
como por colonia, relaciones juradas 
y duplicadas de todos y cada uno de 
los conceptos por que debe contri
buír, es decir, comprender en aque
llas y por Repararlo todas las fincas y 
¡¡-aIlados qne vengan disfrutando por 
cualquier concepto, único medio pa
ra que el apéndice de altas y bajas 
r¡ ~e h~ de servir de base para la con-¡ 
trlbuCIón de este pueblo y año de 
18~7-88, sea una verdad. 

Expresadas relaciunes serán admi
tidas en la Secretaría de este Ayun
tamiento hasta el lO del próximo Fe
brero, no adlllitiél1dose desp\\és nin-

guna y por ningún concepto, q ne
dando facultada, según el reglamen
to, la Junta de amillaramiento para 
fijar las riquezas y utilidades que 
crean en justicia, y sin derecho á re
clamar por parte de los contribuyen
tes morosos. 

Al Sr. Presidente del Utre. Aynn-· 
tamiento de· la ciudad de Talavera. 
se le suplica se silva dar lá mayor 
publicidad· al presente, pues es en 
doride residen la mayor. parte de los 
contribuyented y de más importan
cia·con ellin de q n·e no aleguen igno
rancia. 

Pepino 17 de Enero de 1887.=EI 
Alcalae, Fructuoso Díaz. 

ALCALDíA DE CEDILLO. 

Los. propietarios, colonos y gana
deros de este término municipal, y,ue. 
hayan tenido alteración en su rique
za, presentarán las oportunas relacio
nes en la Se\lretaría de este Ayunta
miento,en el término Je 15 días, desele 
la inserción de esteanuncio, para en 
su vista proceder á la formación d'31 
apéndice al amillaramiento. , . 

Cedillo 17 de Enero de 1887.=El 
Alcalde, José Retana. 

ALCALDíA DE 'fORRE DE ESTEBAN HAMDRAN 

Debien(lo proceáerse pllr ·la Junta 
pericial de esta villa a la confección 
del apéndice al amillaramiento para 
el año econÓmico de 1887 á 1888, 10d 
propietarios y colonos de este térmi
no municipal que hayan experimen
,tado alteración en su riqueza rústica, 
urbana y p.cuaria, presentarán en la 
Secretaría del Ayun tamien to las opor
tunas relacioues juradas y duplica
das de altas y bajas, dentro del perío
do ele 20 dias, á contar desde el si
guiente á su iuserción en el Boletín 
oficial; a·dvirtiendo que no ~e admi
tirán relacioues que se presenten 
transcurrido que sea el término pre
fijado. 

Se suplica á los Sres. AlcalJes de 
los pueblos de Méntrida, Santa Cruz 
del Retamar y Valmojado den la ma
yor pu~licidad en sus respectivas lo-
calidades á este auuncio. . 

Turre de Esteban Hambrán 18, de 
Enero de 1887. =Santos Domínguez 
Peinado. 

ALCALDÍA DE MAZARAMBROZ. 

El Ayuntamiento de esta villa ha 
acordado que por los prJpietarios y 
colonos Ge este ténnino municipal, se 
presellten en el termino de 15 días, 
contados desde el en que aparezca 
este anuncio en el Boleeít~ oficial de 
esta provincia, en la Secretaríá de 
dicha Corporación, relaciones de las 
altas y bajas que h·ayan experimen
tado en su riq ueza, ·con el fin de pro
ceder á la forma<lión del apéndice al 
amillaramiento para la contribución 
territorial del año económico de 1887 
á 88, presentando con dichas relacio
nes los títulos de propiedad co.rl·os
pondientes, yen una de ellas nn se
llo móvil de 10 céntimos; ad virtién
dose que pasedo dicho término no se 
admitirá nlllg'nna. 

Mazarambroz 17 de Euero de 18B7. 
El Alcalde, Estanidlao Arroyo. 

A.LCALDíA OH ALAMEDA DB LA SAGRA. 

Los propietarios, Jolonos y gana
deros de este término jurisdiccional, 
presentarál1 el1 la Secretaria de estll 

Ayuntamiento y .en término de 20 
días, contados desde el en que apa
rezca inserto este annncio en el Bole
Un oficial de la provincia, relaciones 
juradas, duplicadas, de las altas Ó ba
jas que haya sufrido su riq ueza; con 
objeto de que la Junta pericial del 
mismo proceda 'á la confección del 
apéndice al amillaramiento de la ri
q uéza de dicho término, que ha de 
servir de base á la derrama de la con
tribución territorial del año económi
co de 1887 á 1888; en la inteligencia 
de que pasado dicho plazo no so ad
mitira ninguna variación on la rique
za reconocida. 

Alameda de la Sagra 17 de Enero 
de 1887 .=EI Alcalde, L uciano Alonso. 

ALCALDíA 
DE HUERTA DE VALDECARÁBANOS. 

Dictami¡¡adas por el Sr. Regidtr 
Síndico y fijadas definitivamente por 
el Ayuntamiento. quedan expuestas ' 
al público por tórmino de 15 días, á 
contar desde la fecha, en la Secreta
ría de esta Corporación, las Ctlentas 
municipales correspondientes al ejer
cicio económico de 1885 á 1886. para 
los fines proyenidos en el arto 161 de 
la ley municipal. 
. Huerta de Valdecarábanos· 17 de 
Enero de 1~87.=EI Alcalrle, Gregorio 
Laredo. 

ALCALDíA DE CASARRUBIOS DBL MONTE. 

Debiendo procederse á la forma
ción del apéndice del amillammiento 
para el próximo ejercicio e!)onómico 
de 1887-88 de este distrito munici
pal, que ha de servir de ha~e al. re
partimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, se 
anuncia por medio del Boletín ojiciat 
para que llegue á conocimiento de 
los contribuyentes y puedan presen
tar p.n la Secretaría de la corporación, 
des'le el día en que el presente sea 
insert" en dicho periódico olicial has
ta ellO del inmediato mes de Febre
ro, las relacioIleS de altas y bajas que 
hayan experimentado en su riqueza 
en el interregno del ejercicio ante
rior, acompañadas de los títulos que 
las jUHtifiqnen; eu la inteligencia de 
que espirado el plazo prefijado no se 
admitirá relacióa alguna. 

Casarrubios del Monte 17 de Enero 
de ISS7.=EI Alcalde, Jos.! del Yerro. 

ALCALDI ... DE GAMONAL. 

Los contrihuyentes por territorial 
de este térmillo que tuvieren alte· 
ración en su riqueza, presentarán las 
relaeiones de alta y baja en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér-. 
mino de 20 días, á con tal' desde ·la 
fecha en que aparezca en el Boletín 
oficial de provincia, en la forma que 
previenen las disposiciones vigentes; 
bajo apercibimiento que el que no las 
presente en dicho termino· no serán 
admitidas. 

Gamonal 18 de Enero de 1887.=El 
Alcalde, Francisco de la Cruz. 

PARTE NO OFICIA.L. 
SECRETARIOS. 

Ai'reglo de libros de Contabilidad 
municipal y demás trabajos de Ayun
tamientos. Dirigirse cOU sello á Va
leriano Herraiz, Torrecilla Leal, 26, 
4. o, Madrid. 

1AlP&KNT,\ DlJL A.5ll.0. 
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